
"4 ITO JOVANNY MURILLO FEIJOO 
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Ciudad. 

Yo, IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ. Con cedula de ciudatiánia Nro. : 

0701889560. En representación de la compañía FRIVALCAP Cía. Ltda., combis 

Gerente General ante Usted respetuosamente comparezco y solicito: 

PRIMERO: Cúmpleme en informarle que con fecha 25 de Noviembre del año 

2011, en la ciudad de Santa Rosa, ante el señor Notario Primero Carlos Alberto 

Segarra Orellana, se procedió a la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

SEISCIENTAS OCHENTA ACCIONES QUE REPRESENTAN EL 34 % DE LAS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA. 
PERTENECIENTES AL SEÑOR CARLOS JOHN CAPA SOTO. A FAVOR DE LOS 

SEÑORES IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y MANUEL DE JESUS 

VLADIVIEZO MENDEZ. De acuerdo con lo resuelto en la Junta Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Frivalcap Cía. Ltda., celebrada en la ciudad de Santa Rosa 

alos 17 días del mes de Noviembre del año 2011. 

SEGUNDO: Autorice a quien corresponda se me extienda una nomina de socios o 

accionistas de la compañía FRIVALCAP Cía. Ltda., actualizada. 

Autorizo al Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo, para que presente esta petición 

y retire el certificado solicitado. 

Adjunto Escritura Publica de Cesión y Transferencia de Acciones y Participaciones 

otorgada por los conyugues Carlos John Capa Soto y Jennifer Eliana Torres 

Ramírez a favor de los señores lbo Rafael Valdiviezo Méndez y Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez 

Por la atención me suscribo de Usted atentamente. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

ae 
[BO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ 

C.C. 0701889560 

  

Dirección: José Joaquín De Olmedo y 30 de Agosto Esq. Santa Rosa El Oro Teléf.: 2-943 -224 

Email: abogadotmítOHhotmail.com
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| CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES DE Ls COMPAÑIA FRIVALCAP CÍ .. LTDA. 

LOS CONYUGES CARLOS JC HN CAPA 

SOUTO Y YENNIFER ELIANA TORRES 

| | RAMIREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES 180 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y MANUEL 

DE JESU?; VALDIVIEZO MENDE. .- 

CUANTIA : $ 680.00 

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera de cantón «el mismo 

nombre , provincia de El Orv, Republica del Ecuador! , hoy día 

viernes veinticinco de noviembre del 4os mil once. Ante mí, 

Carlos Alberto Segarra Ore!liana, Notario Público de e: x<: cantón, 

comparecen , por sus propios derechos , por una parte , en 

calidad de Cecente Vendedores, los cónyuges Carlos ohn Capa 

Soto y Yennifer Eliana Torres Ramírez, comerciante y ama de : 

casa,. respectivamente; y, por otra parte, en calidad de C2sionarios 

Compradores , los señore:; lbo Rafael Valdiviezo Me dez , de 

estado civil “asado y comerciente ; y , Manuel de Jesús 

Valdiviezo Mé wmez, de esturlo civil rasado y comercia :te; todos 

son ecuatoria:10s; mayores de ecad , capaces legalr:ente , de 

este domicilio , a quienes dea conoc::rlos doy fe. Bien instruidos 

en el objeto v resultados de la nresente escritura «ública de 

Contrato de Sociedad que vienen a otorgar, a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento |: hago con 

la minuta que copio: “Señor Notario - En el protocolo de escrituras 

públicas, a su cargo, sírvase incuvporar una de Cesión y Tré isferencia 

de Acciones y Participaciones de la Compañía: FRIVÍ -CAP.GÉA. 

1C"TMA al innar da inc cinmliantas canacidneaniar ». 
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PRI?! ERA-OTORGAMN E S.- Interviene en la 

celebracic + de la siguiente escritura pública, por sus propios derechos 

siendo | s Cedentes Vend=dores los cónyuges Carlos John Capa Soto 

y Yennif tr Eliana Torres Ramírez; por una parte; y por otra parte, como 

Cesionari. s Compradores Ibo Rafael Valdiviezo Méndez y Manuel de 

Jesús Vi: Idiviezo Méndez. Todos se reitera capaces legalmente, 

ecuatori:inos y con domicilir) en esta ciudad de Santa Rosa .---==-=---- 

SEG! NDA-ANTECEDENATOAE S.- a) Mediante 

escritur. pública autoriz: da por el Notario señor doctor José Félix 

García [ ávila , Notario Publico Segundo del cantón Santa Rosa, 

el día «(.ez de septiembre del dos m.l diez, e inscrita en el 
E 

Registre Mercantil del cantón Santa Rosa , el veintisiete de los 

mismos | les y año, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

FRIVAL( AP CIA. LTDA. Eb) La Junta General Extraordinaria y 

Universa' de Socios de la Compañía FRIVALCAP CíA. LTDA. Acordaron 

por una timidad aceptar la renuncia al cargo de Gerente que venía 

desemp ñando el señor carlos John Capa Soto , quien a su vez 

decide ceder y transferir el paquete de acciones de la 

compañ a FRIVALCAP CIA. LTDA. Todo de conformidad a lo 

constar. e en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios. El 

porcent ije asciende al 34% del universo de acciones de la 

Compai ía que será cedi:lo y trasmit.wo por ¿sí convenir a los 

señore: Ibo Rafael y Mantel de Jesús Valdiviezo Méndez .------ 

TE CE R_A.- _CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTI IPACIONES.- Con los antecedentes que se indican en 

las clái sulas anteriores , mediante el presente instrumento de 

escritu a pública , los señores Yennifer Eliana Torres Rathírez y



Carlos Alberto 

Segarra Orellana 
Notario Primero 
Santa Rosa 
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favor de los señores Ibo Rafael Valdiviezo Méndez y Manuel 

de Jesús Valdiviezo Ménde:: , las SEISCIENTAS OCHENTA (680) 

acciones o participaciones acumulativas e indivisibles respectivas 

de un Dólar americano cada una de ellas , tal cual se 

mantienen en el Capital Social pagado de la Compañía. ---------- 

CUARTo.- PRECIO. El precio que pagan los 

Cesionarios Ccinpradores a favor de los Cedentes Vendedores , 

es de SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS 00/100 

USD$ 680.00 , por el paquete accionario de participaciones que 

adquieren , recibiendo ¡os Cedentes vendedores señores 

Yennifer Eliana Torres Ramírez y Carlos John Capa Soto , el 

pago en diner: en efectivo y en moneda de curso ¡egal , es 

decir el pago de contado , sin lugar a posterior reclamo por 

ningún concepto , asumiendo y subrogándose para Sí mismos 

los Cesionarios Compradores los Derechos y Otbiigaciones 

para con la Compañía FRIVALCPA CIA. LTDA. , la proporción a 

las participac ones cedidas , aclarando que al momento los 

Cesionarios (.ompradores socios de la mentada compañía 

hermanos Ibo Rafael y Manuel de Jesús Valdiviez» Méndez 

han constituida a su favor y beneficio en ciento , or ciento 

de las accione:. y participaciones de la compañía .---- =======--=-- 

QUINTA. -ACEPT4ACION.- Los señores "bo Rafael 

Valdiviezo Mendez y Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez en 

calidad de c2asionarios compradores y los señores Yennifer 

Eliana Torres Ramírez y Carlos Jchn Capa Soto en :alidad de 

Cedentes Ven:zedores , quienes aceptan en todas la partes el 

presente instr mento por ser hecho a beneficio de ci da uno de 

tro
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naturalez . Agregue usteil Señor Notario , las demás cláusulas 

de estilo y de rigor para la pertecta validación del presente 

documen: >.- Firmado: Pacio Pineda Ruiz, abogado.- Matrícula 

número s :iscientos veintiu;so — El Oro”, - Hasta aquí la minuta que 

queda eler ada a escritura pública. Leida que les fue íntegramente 

y enala voz, la presente escritura , por mi el Notario , 

a los otírgantes , éstos la aprobarcna , se ratificaron y la 

firmaron en unidad de ac:o conmigo el Notario . Doy fe 

Capa e    éd. No. 3702495573 

a NENA 
Yennifer Iliana Torres Rar+irez 

Céd. No. 3705777571 

Lp dar 
Ibo Rafa | Valdiviezo Mén: ez 

Céd. No. 0701889560 

Mans «2 Jesús Valdiviezo Ménde z 

Céd. No. 0702524257 ly A / 

blo] 11 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

de la escritura de Cesión y Transferencia de Acciones y 

Participaciones , otorgada por los cónyuges Carlos John 

Capa Soto y Yennifer Eliana Torres Ramírez , a favor de los 

señores Ibo Rafael Valdiviezo Méndez y Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez , rubricada por mí el Notario que sello 

y firmo en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

C
A
N
T
Ó
N
 

S
A
N
T
A
 

R
O
S
A
 

N
O
T
A
R
I
O
 

P
R
I
M
E
R
O
 

pe
l 

  

RAZON.- Que el señor Notario Público Segundo del cantón 

Santa Rosa , tome nota de la Presente Cesión y 

Transferencia de Acciones de la Compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA. , en la escritura de Constitución de la Compañía , 

celebrada el diez de septiembre del 2010. 

arlos e ml 
, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN FANTA ROSA 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP 

CIA. LTDA., otorgada por los cónyuges señores: CARLOS JOHN CAPA 

SOTO Y YENNIFER ELIANA TORRES RAMIREZ, a favor de los señores: 

IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y MANUEL DE JESUS 

VALDIVIEZO MENDEZ, ha sido anotada al Repertorio con el No. 4250, el 

día 2 de diciembre del 2011; e inscrita con el No. 97 del Registro Mercantil, 

con fecha de hoy. 
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A SS - É A 2 REGISTRO DE LA y) 
¡NS PROPIEDAD G* 
Voy . 2 /AB. CARL 

CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 733 dictado por 

el señor Presidente de la República el día 22 de agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 1.975, queda archivada una 

copia de la escritura que antecede. 

 



CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión y Transferencia de 

Acciones y Participaciones, al margen de la inscripción de la Constitución de 

la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda del 

cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila, el día diez de 

septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 92 del Libro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 

2988, el veintisiete de septiembre del año dos mil diez. 
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fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis meses en la sala de este 

Despacho un extracto de la escritura que antecede. , 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA e e 
COMPAÑIA | A 

En la ciudad de Santa Roa a los 17 días del mes de Noviembre de 2011 en las ! 
oficina de Gerencia de la Compañía FRIVALCAP C.LIDA. en reunión con - 6 
carácter extraordinaria convocada por el señor Gerente de la compañía 
para tratar los siguientes puntos; 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia imevocable «del señor GERENTE GENERA! 
CARLOS CAPA SOTO. 

SEGUNDO.- La venta del paquete accionario que le corresponde al socio 
señor CARLOS CAPA SOTO a los señores MANUEL DE JESUS VALOIVIEZO MENDEZ 
e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, acciones que llegan al 34% del universo de 
acciones de la Compañía FRIVALCAP C. LTDA. 

TERCERO.- Con aceptación de renuncia al cargo de GERENTE se resuelva la 

designación temporal o encargo de la GERENCIA al señor IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ. 

Sin más puntos que analizar se levanta la sesión siendo las 11H00 a.m. 

quedando constancia y aprobación de lo resuelto, es decir los socios MANUEL 

DE JESUS e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ adquieren el paquele accionario 

que corresponde al Ex gerente señor CARLOS CAPA SOTO; Esto una vez que se 

acepto su renuncia y desde este momento la GERENCIA de la empresa la 

asume temporalmente el señor socio BO RAFAEL Y ALDIVIEZO MENDEZ, se deja 

asentado que se oficiara al BANCO PICHINCHA C.A, acreedores y demás 

clientes de la ELIMINACION de la firma del señor CARLOS CAPA SOTO de las 

cuentas Nos. 3481395404 y 3504060804 que corresponde a FRIVALCAP C. LIDA 

y firma conjunta con el socio MANUEL VALDIVIEZO MENDEZ respectivamente, y 

a la vez se APRUEBE el ingreso de las firmas conjuntas de los señores IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ en calidad de Gerente Subrogante con cedula de 

identidad No. 0701889560 y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO MENDEZ con cequla 

No. 0702524257 para constancia firman los socios a continvación:; * 
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ACTA DE REC: -ONOCIMENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

d de Santa Rosa, hoy dia dieclocha de noviembre del año dos milonce, a te mi 

JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario Púbiico Segundo del cantón Santa Rosa, 

le El Oro, comparece os señores CARLOS JOHN CAPA SOTO, con cédi a de 

número 070249557-3, que dice “FIRMA ILEGIBLE”, IBO RAFAEL VALDI' ¡EZO 

son cédula de ciudadaría número 070188956-0, que dice "RAFAEL VALDIVI ZO”, 

. DE JESUS VALDIVIi:ZO MENDEZ, con cédula de ciudadanta número 0702) 2425- 

“FIRMA ILEGIBLE”; con el fin de reconocer sus finmas y rúbiicas puestas al : e del 

ocumento que me exhiben. Al efecto juramentados, que les fue en loral y « obida 

via las explicaciones de las penas de perjuno que les hizo n/ corcndad; y, de 

d con lo que dispone el Art, 18, numeral 9, de la Ley Notarial? <%:1.-la, por, que 

1 decir la verdad, luego dicen que las firmas y rúbricas pue "cabos rl pr sente 

y que se ponen a la vista, son |. + vas propias las que cr cr sue arios 

pap ivados DOY FE. - NN 
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RAZON: 

Siento como tal, que con esta fecha tres de abril del año dos mil 

doce, toma nota de la CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., otorgada por 

los cónyuges señores CARLOS JOHN CAPA SOTO Y YENNIFER ELIANA 

TORRES RAMIREZ, a favor de los señores: IBO RAFAEL VALDIVIEZO 

MENDEZ Y MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, celebrada ante 

el Notaria Primera del cantón ¡Santa Rosa, a cargo del señor Carlos 

Segarra Orellana, el veinticinco de noviembre del año dos mil once, al 

margen de la escritura de la Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA 

FRIVALCAP CIA. LTDA, de fecha diez de septiembre del año dos mil diez, 

de lo cual Doy Fe.- 

 



Carlos.Alberto 

Segarra Orellana 

Notario Primero 

Santa Rosa 
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ACLARACION 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

CARLOS JOHN CAPA SOTO 

Y YENNIFER ZLIANA 

TORRES RAMIREZ A FAVOR 

DE LOS  SEÑORE¿  IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ 

Y MANUEL DE JESUS 

VALDIVIEZO MENDEZ .- 

CUANTIA: INDETERMIN/! DA 

En la ciudad de Santa Rosa , cabecera de cantón del 

mismo nombre , provincia de El Oro , Repúbica del 

Ecuador , hoy día miércoles once de  at:il del 

dos mil doce . Ante mí , Carlos Alberto Segarra 

Orellana , Notario Público de este cantón , comp: recen , 

por sus propios derechos por una parte , los 

cónyuges Carlos John Capa Soto y Yennifer Eliana 

Torres Ramírez , comerciante y ama de casa , 

respectivamente ; y , de otra parte , los señores Ibo 

Rafael Valdiviezo Méndez , de estado civil casado 

y Comerciante ; y , Manuel de Jesús V :Idiviezo 

Méndez , de estado civil casado y comeniante , 

quienes declaran ser- ecuatorianos ,  mMmayc“es. de 

edad , capaces legalmente , a quienes de ccnocerlos 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de la presente escritura pública de Aclaración : que 

vienen a otorgar , a la que proceden con amplia y. 
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con la minuta que copiv : “Señor Notario.- En el 

protocolo de escrituras públicas , a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aclaración de acuerdo a 

las cláusu as y declaracicnes siguientes :---=======-=-=-- 

PRIMG:RA.-OTORGAMN OTE .- Comparecen 

a otorgar la presente escritura pública de Aclaración , 

por una parte , los cónyuges Carlos John Capa 

Soto y Yennifer Eliana Torres ; y , por otra parte ,s 

los señoras Ibo Rafael Valdiviezo Méndez ; y , 

Manuel le Jesús  Valdiviezo ' Méndez  ,  Capaces 

legalmente para todo acto y contrato .--=-=-=—-=-===-=--=-- 

SEGUNDA. ANTECEDENTE S.- Mediante 

escritura Jdública de Cesión y Transferencia de Acciones 

y Particinaciones celebrada en la ciudad de Santa 

Rosa , ante el Notario Primero , el veinticinco de 

noviembre del dos mil once , anotada al Repertorio 

con el número cuatro mil doscientos cincuenta , 

el día «os de diciembre del dos mil once , e 

inscrita .on el número noventa y siete del Registro 

Mercantil del cantón Santa Rosa , el diecinueve de 

diciembre del mismo año , los cónyuges Carlos John 

Capa So > y Yennifer Elana Torres Ramírez , cedieron 

el porcentaje de sus acciones O participaciones que 

tenían e€1 la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA. , a 

favor d: los señores Ibo Rafael Valdiviezo Méndez 

y Manul de Jesús Valdiviezo Méndez . En esta 

escritura no se ha hecho constar el porcentaje de
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Segarra Orellana 
Notario Primero 

Santa Rosa 
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TERCERA.-ACLARACTIO N.- Con 

los antecedentes expuestos los cónyuges Carlos John 

Capa Soto y Yennifer Eliana Torres Ramírez , aclaran que 

d 

el porcentaje de acciones oO participaciones cedidas 

a favor del señores Ibo Rafael Valdiviezo Méndez , le 

corresponden TRESCIENTAS CUARENTA (340) acciones; 

y , al señor Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez , 

TRESCIENTAS CUARENTA (340) acciones, dando un 

total de SEISCIENTAS OCHENTA (680) acciones O 

participaciones acumulativas e  indivisibles respectivas 

de un Dólar Americano cada una de ellas ,. tal cual 

se mantienen en el Capital Social pagado de la 

Compañía . Queda en esta forma debidamente actarado 

el porcentaje real de acciones 00. participaciones 

correspondiente a cada uno de los cesionarios señores 

Ibo Rafael y Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez .------- 

CUARTA-INSCRIPCION.- De la presente 

escritura se tomará nota al margen de la matriz de la 

escritura de Cesión y Transferencia de Acciones y 

Participaciones antes referida y se pedirá su inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa , para 

que surtan los efectos legales consiguientes .- Sírvase 

usted , señor Notario, agregar las demás de estilo para 

la perfecta validez de la presente escritura pública de 

Aclaración .- Firmado : Jorge Castro Martínez , abogado .- 

Registro número tres mil cuatrocientos noventa y seis — 

Guayas .- Hasta la minuta que queda elevada a escritura 

e tias amanto y an alta .voz r  



  

1 la presente escritura , por mi el Notario , al otorgante , 

2 éste la a>xrobó , se ratificó y la firmó en unidad de 

3 acto conmigo el Notario , quedando incorporada en el 

4 protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 
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a A A CELA 

¡o Yennifer E iana Torres Ram'rez 

11 Céd. No. ( 705777571 
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13 Ibo Rafae: Vaidiviezo Méndez 

14 Céd. No. ( 701889560 
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16 Manuel de : esús Valdiviezo Méndez 

17 Céd. No. (702524257 

  

19 

20 

21. Se otorgó ante mi, en fe de ello , confieco esta PRIMERA 

COPTA , cubricada por mi el Notacio , que sello y firmo 

22 <a el mismo lugar y fecha de ,su¿celebración. 

23 

24 “xx 

25 Si 

26 

21  



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de ACLARACION, otorgada 

por los cónyuges señores: CARLOS JOHN CAPA SOTO Y YENNIFER 

ELIANA TORRES RAMIREZ, a favor de los señores: IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ Y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO 

MENDEZ, queda inscrito con el No, 22 del Registro Mercantil y anotado al 

Repertorio bajo el No. 45, con fecha de hoy. 

    MANUEL PEREIRA 
0701856619
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